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Inclusión de todo el alumnado 

en las actividades de la 

comunidad educativa 

 

CENTRO Y APA

Inclusión de todo el alumnado en las actividades 
de la comunidad educativa (CENTRO Y APA)

Premios sobre buenas 
prácticas en el ámbito 

de la educación,
asociacionismo y participación en las APAS

Convocatoria 2017

PREMIOS

Se establecen tres premios:

• Primer premio de 1.500 euros.

• Segundo premio de 1.000 euros.

• Tercer premio de 500 euros.

EXPOSICIÓN DEL PROYECTO Y 
ENTREGA DE PREMIOS

La entrega de premios se realizará en el 

Encuentro de Experiencias que realiza-

remos el  próximo 18 de noviembre de 

2017. El APA premiada deberá estar pre-

sente en esta jornada y exponer el pro-

yecto desarrollado.

Queda garantizado el correcto tratamien-

to de la documentación aportada y de los 

datos facilitados por los participantes de 

conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 

de 13 de diciembre, de Protección de Da-

tos de Carácter Personal.



INTRODUCCIÓN
La insuficiente  aplicación del principio de inclusión 
en los centros y en las actividades desarrolladas por 
las APAS  nos lleva a plantearnos un claro objetivo de 
forma prioritaria: trabajar para conseguir un sistema 
de educación para todos y todas, fundamentándose 
en la igualdad, la participación y la no discriminación 
en las actividades programadas y realizadas por las 
comunidades educativas.

La inclusión debe remover los planteamientos de la 
educación destacando el derecho fundamental  de 
toda la ciudadanía a recibir una educación de cali-
dad, garantizando la participación de todo el alum-
nado en las actividades e incorporando la diversidad 
humana como un valor.

Las asociaciones de padres y madres del alumnado 
no podemos permanecer como meros espectado-
res y tenemos, a través de nuestras actividades, que 
avanzar en este sentido.

Debemos trabajar de forma coordinada para elimi-
nar etiquetas y barreras que nos impiden conseguir 
una educación inclusiva y de calidad en los centros 
educativos.

Con la convocatoria de este certamen nos propone-
mos sensibilizar e informar para  cambiar y avanzar 
en la inclusión del alumnado en las actividades edu-
cativas, complementarias y extraescolares; actuar 
para que poco a poco las barreras que impiden esa 
inclusión desaparezcan y se normalice la participa-
ción de todo el alumnado en las diferentes activida-
des programadas por el centro y por las APAS. 

ENTIDAD CONVOCANTE

La Federación de la Comunidad de Madrid de Pa-

dres y Madres del Alumnado “Francisco Giner de 

los Ríos”, en colaboración con el Ayuntamiento de 

Madrid. 

OBJETO DE LA 
CONVOCATORIA

Premiar proyectos que tienen como objetivo prio-

ritario trabajar la inclusión del alumnado en las 

actividades organizadas por las APAS de forma in-

dividual o en colaboración con los centros o con 

otras APAS de su entorno. Las actividades pueden 

estar relacionadas con las actividades educativas, 

extraescolares y complementarias del centro.

PLAZO DE PRESENTACIÓN 
DE PROYECTOS

La presentación de proyectos se realizará del 1 al  

31 de octubre de 2017.

REQUISITOS

1. Los proyectos deberán ser desarrollados en-

tre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 

2017 y junto a la presentación del proyecto 

deberá presentarse una memoria económica 

y memoria de actividades con los objetivos 

conseguidos.

2. Solo puede presentarse un proyecto al certa-

men, si la entidad presentara más de uno, la 

organización de la FAPA seleccionará el que 

considere más acertado y eliminará el resto.

3. No serán admitidos los proyectos que sean 

susceptibles de ser impugnados.

4. No serán admitidos los proyectos que hayan 

sido financiados por otras entidades y que 

sumando ambos importes superen el importe 

total de su realización.

5. Para participar en esta convocatoria es nece-

sario ser un  APA federada y estar al corriente 

de sus obligaciones con la FAPA “Francisco 

Giner de los Ríos”.


